
    

   

   

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJS 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANÍA ECUATORJA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA: 

Nombre: INFOBOSA S.A. 
Número de Expediente: 166814 
Nombre y Cargo del Representante Legal: Sonia Beatriz Salazar Guerra, Gerente 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA: 

Nombre: SIGNO DEL ECLIPSE S.A. 

Nacionalidad de la Compañía Extranjera: COSTARRICENSE 

Domicilio: Calle Diecinueve B, Avenida Diez B, número mil sesenta y uno, Barrio Luján, San 

José. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE 
LA COMPANIA ECUATORIANA 

Nombres y apellidos completos: Backoffice Servicios Empresariales S.A. 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Identificación personal: R.U.C. No.: 1792198542001 

Domicilio: Quito, Ecuador. Av. Mariscal Sucre N52-120 y Av. La Florida 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

La compañía Signo del Eclipse S.A. cotiza sus acciones en el “Dutch Caribbean Securities Exchange”, 

conforme el certificado adjunto. 

Quito, 5 de Febrero de 2015. 

  

Sra.Soniá Beatriz Salazar Guerra 

BACKOFFICE SERVICIOS EMPRESARIALES S.A. 

Apoderado Local



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

2015-17-01-02-D 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

cinco de Febrero de dos mil quince, ante mi DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, comparece: la señora Sonia Beatriz Salazar 

Guerra, ecuatoriana, casada, con cédula de ciudadanía No.1706082532 , en su calidad de 

representante legal de la compañía BACKOFFICE SERVICIOS EMPRESARIALES S.A., 

quien es a su vez apoderada de la compañía SIGNO DEL ECLIPSE S.A., quien con 

juramento declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puestas al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 

numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente diligencia al compareciente, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La Notaría no se 

responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una fotocopia en el libro de 

Diligencias de esta Notaria.- 

  

 


